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Vistos el Decreto 1678/1969, de 24 de julio y Orden ministerial 
de 25 de agosto de 1960, reguladores de la convalidación de 
estudios extranjeros por los correspondientes españoles y el Con
venio Cultural suscrito entre España y Argentina, firmado el 23 
de marzo de 1971 y ratificado el 27 de febrero de 1973, y la Or
den ministerial de 4 dé noviembre de 1980,

Este Ministerio, en ejecución de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en 5 de mayo de 1980, acuerda que de con
formidad con las disposiciones anteriormente citadas y el Con
venio Cultural suscrito entre España y la República Argentina, 
el titulo de Odontólogo obtenido por el interesado quede incor
porado en España a los efectos académicos del titulo español 
de Odontólogo, circunstancia que se hará constar en el titulo ori
ginal del peticionario por el Servicio de Cooperación Bilateral 
y Convalidaciones de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1980.—P. D. (Orden ministerial de. 

18 de junio de 1979), el Secretario general Técnico de Universi
dades e Investigación, Alberto Gutiérrez Reñón.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico de Universidades e Investi
gación.

22691 ORDEN de 22 de diciembre de 1980 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por doña Raquel Po- 
gulanik.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia documentada que eleva a este 
Departamento doña Raquel Pogulanik, de nacionalidad argenti
na. en solicitud de que su título de Odontólogo, obtenido en la 
Universidad Nacional de Rosario (Argentina), se le convalide, 
por aplicación del vigente Convenio suscrito entre España y 
dicho país, por el equivalente español de Odontólogo;

Vista la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional, de 5 de mayo de 1980, por 
la que se estima el recurso contencioso-administativo interpues
to por la interesada contra el acuerdo de 22 de julio de 1977, 
de la Sección de Convalidaciones de Estudios Extranjeros de la 
Secretaria General Técnica del Ministerio de Educación y Cien
cia, que les denegó la convalidación solicitada;

Vista la Orden ministerial de 22 de octubre de 1900, por la que 
se dispone que se cumpla la citada sentencia en sus propios 
términos;

Vistos el Decreto 1678/1969, de 24 de julio y la Orden minis
terial de 25 de agosto de 1969, reguladores de la convalidación 
de estudios extranjeros por los correspondientes españoles y el 
Convenio Cultural suscrito entre España y Argentina, firmado el 
23 de marzo de 1971 y ratificado el 27 de febrero de 1973, y la 
Orden minsterial de 4 de noviembre de 1980,

Este Ministerio, en ejecución de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional, en 5 de mayo de 1980, acuerda que de' con
formidad con las disposiciones anteriormente citadas y el Con
venio Cultural suscrito entre España y la República Argentina, 
el título de Odontólogo obtenido por la interesada quede incorpo
rado en España a los efectos aoadémicos dej título español de 
Odontólogo, circunstancia que se hará constar en el titulo ori
ginal de la peticionaria por el Servicio de Cooperación Bilateral 
y Convalidaciones de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1980.—P. D. (Orden ministerial de 

18 de junio de 1979), el Secretario general Técnico de Universi
dades e Investigación, Alberto Gutiérrez Reñón.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico de Universiadas o Investi
gación.

22692 ORDEN de 24 de septiembre de 1980 por la que 
se aprueba la normativa para la colación del grado 
de Doctor por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.; Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Zaragoza, en solicitud de la aprobación para la 
normativa de la colación del grado de Doctor en la Facultan de 
Ciencias Económicas y Empresariales de dicha Universidad;

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por la 
Junta de Gobierno de la Universidad, en sesión celebrada el 28 
de septiembre de 1976, y favorablemente informada por la Junta 
Nacional de Universidades en la reunión de la Comisión Per
manente del día 19 de junio de 1980,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la normativa para la 
colación del grado de Doctor por la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales de la Universidad de Zaragoza, de 
acuerdo con las siguientes normas?

Primera.—Para acceder a los estudios del Doctorado en Cien
cias Económicas y Empresariales se requerirá haber obtenido el 
grado de Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales 
en cualquier Universidad española o estar en posesión del título 
oficialmente equiparado al anterior.

Segunda.—Cursos monográficos del Doctorado:

a) El doctorando deberá matricularse en el plazo regla
mentario en los cursos monográficos del Doctorado en las con
diciones que se indican a continuación.

b) El doctorando deberá realizar cuatro cursos monográficos, 
pudiendo matricularse de un máximo de tres en un curso aca
démico.

c) La Facultad procurará organizar un curso de contenido 
metodológico y carácter interdisciplinar. De hacerlo, dicho curso- 
será obligatorio para el doctorando.

Cuando el mencionado curso no se organice, el doctorando 
podrá elegir libremente entre los que se impartan en la Fa
cultad.

Tercera.—Tesis doctoral:

1. Contenido.—La tesis doctoral consistirá en un trabajo ri
guroso de investigación científica y representará por su conte
nido y extensión una aportación positiva al estudio del tema 
sobre el que verse.

2. Dirección.—La tesis será dirigida por un Doctor Profe
sor de la Universidad española o un Profesor extranjero que 
pertenezca a Centro oficial equiparable a Facultad Universitaria 
española.

3. Presentación.—Aprobados los cursos monográficos, el doc
torando elevará instancia al Decano de la Facultad en la <~ue 
se propondrá el tema de la tesis y el Director de la misma, el 
cual hará constar expresamente, en la oportuna diligencia,' su 
aceptación de esta dirección.

4. La presentación de la tesis deberá ser autorizada por 
escrito por su Director y se hará mediante entrega en la Secre- > 
taría de la Facultad de un ejemplar original de la misma, fir
mada por el doctorando y el Director, acompañado de los si
guientes documentos:

1) Instancia solicitando su lectura.
2) Un resumen de la tesis, de extensión no superior a diez 

folios, en el que se exponga la contribución que en aquélla se 
hace al tema objeto de la investigación.

3) Dictamen del Director de la tesis.

5. Si el Director de la tesis no fuera Profesor numerario 
de la Facultad, la Junta de ésta, a propuesta del Decano, nom
brará Ponente a un Profesor numerario de la Facultad, el cual 
deberá examinar y, en su caso, ratificar por escrito la auto
rización para la presentación de la tesfs.

8. Una vez presentada la tesis, el ejemplar -de ésta y el 
indicado resumen quedarán depositados durante quince días en 
la Sala de Juntas de la Facultad, para que puedan ser exami
nados por los Profesores numerarios de la misma, cualquiera de 
los cuales podrá dirigirse al Decano, un escrito razonado, pi
diendo que la tesis sea retirada.

7. El Decano someterá la admisión de lá tesis a la Junta 
de la Facultad y propondrá al Rector de la Universidad el nom
bramiento del Tribunal que ha de juzgarla.

8. Nombrado el Tribuna], el doctorando presentará cinco 
nuevos ejemplares de la tesis y abonará los derechos correspon
dientes.

Cuarta.—Tribunal: Tres de los miembros del Tribunal debe
rán ser Catedráticos numerarios dé la asignatura o asignaturas 
análogas a la que, por razón de su materia, se refiere la tesis 
doctoral. Los otros dos Vocales serán nombrados de acuerdo 
con la legislación vigente, y entre ellos figurará el Director 
de la tesis o, en su caso, el Ponente.

Quinta.—Lectura y calificación: El mantenimiento y defensa 
de la tesis doctoral se hará en sesión pública, que se anunciará 
oportunamente por los medios normales, con señalamiento de 
lugar, día y hora.

El ejercicio consistirá en la exposición hecha por el docto
rando, en el tiempo máximo de una hora, de la labor preparato
ria realizada, fases de su investigación, análisis de fuentes 
bibliográficas y de toda clase de medios instrumentales de que 
se haya servido. Seguidamente se desarrollará el contenido de 
la tesis y las conclusiones a que se haya llegado.

Los miembros del Tribunal podrán formular al doctorando 
las objeciones que consideren oportunas, a las que éste deberá 
responder, pudiendo fijar el Tribunal las bases para esta con
testación.

El Tribunal calificará en una sesión secreta celebrada des
pués de lá pública.

La calificación podrá ser de sobresaliente «cum laude», sobre
saliente, notable, aprobado e insuficiente. La calificación de 
sobresaliente .cum laude» sólo podrá otorgarse cuando exista 
unanimidad del Tribunal en la concesión del sobresaliente.

Sexta —Publicación: El requisito de la publicación de la tesis 
se entenderá cumplido Con el depósito en la Secretaría de la 
Facultad de treinta ejemplares de un resumen de aquélla de 
extensión no inferior a cincuenta folios.

Séptima.—Premio extraordinario- del Doctorado: Podrá otor
gar en cada curso académico un premio extraordinario de Doc
torado por las primeras tesis aprobadas en número no inferior 
a cinco ni superior a diez y uno más por cada diez tesis o 
fracción en exceso de las diez primeras. Cuando no se alcance 
el número mínimo de cinco tesis en un sólo curso académico, la 
Facultad o Sección podrá conceder un premio extraordinario del 
Doctorado cada dos años.


